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Prefacio

El Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) es una asociación civil sin fines de lucro cuyas finalidades específicas, en su carácter de Organismo Argentino de Normalización, son establecer normas técnicas, sin limitaciones en los ámbitos que abarquen, además de propender al conocimiento y la aplicación de la normalización como base de la calidad, promoviendo las actividades de certificación de productos y de sistemas de la calidad en las empresas para brindar seguridad al consumidor.

IRAM es el representante de la Argentina en la International Organization for Standardization (ISO), en la Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT) y en la Asociación MERCOSUR de Normalización (AMN).

Esta norma IRAM es el fruto del consenso técnico entre los diversos sectores involucrados, los que a través de sus representantes han intervenido en los Organismos de Estudio de Normas correspondientes.
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Técnica legislativa 
Requisitos del texto de la ley 
0  INTRODUCCIÓN

Fundamento de la norma IRAM 30701 –Técnica Legislativa. Requisitos del texto de la ley.

La mejora continua de la calidad de las leyes es de fundamental importancia, dado el impacto que tienen en la calidad de vida de la población.

En esta norma el término ley se utiliza con un sentido amplio. Comprende no sólo a las leyes en sentido formal (las sancionadas por el Congreso Nacional o las Legislaturas Provin​ciales), sino a todos los textos emanados de autoridad competente que contienen preceptos jurídicos de carácter obligatorio para la población. Abarca, por ejemplo, los decretos del Poder Ejecutivo, las decisiones administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros, las resoluciones de los ministros y secretarios, los actos administrativos de funcionarios de jerarquía inferior, las ordenanzas y decretos municipales; en definitiva todo el conjunto de normas jurídicas de orden nacional, provincial y municipal.
Las leyes se componen de dos elementos inescindibles:
· Un contenido preceptivo que responde a la voluntad política del legislador. Esta norma no fija requisitos ni establece lineamientos que afecten o condicionen la voluntad del decisor político.
· Un texto continente que resulta de la traducción de esa voluntad política a un texto escrito. Su buena o mala calidad depende, en consecuencia, de la técnica legislativa utilizada.

Esta norma sólo se refiere al segundo elemento, estableciendo requisitos mínimos para la calidad del texto de la ley.

Contenido de esta norma

La calidad del texto de la ley depende de su precisión, claridad y concisión. Partiendo de esta premisa se han elaborado una serie de requisitos sobre algunos aspectos de redacción, estructura y dinámica de la ley.
A ello se agregan algunos requisitos consi​derados convenientes a efectos de uniformar algunos tópicos que en la legislación de nuestro país actualmente son heterogéneos.

Así, por ejemplo, se señala que los incisos de un artículo deben finalizar con punto y coma y no con punto y aparte como muchas veces se hace. En efecto, en castellano, el punto y aparte indica un cambio en la idea de lo que se está diciendo; por lo tanto, colocar un punto y aparte después del primer inciso desconecta a los siguientes del encabezado del artículo. Este requisito contribuye a la calidad del texto.

Pero también se agrega, por ejemplo, que los incisos deben estar individualizados con letras minúsculas seguidas de paréntesis derecho. La individualización de los incisos con números arábigos es una alternativa igualmente válida, pero adoptar como requisito una de las opciones favorece la homogeneidad y, en definitiva, la estandarización de los textos.

Los requisitos de esta norma representan una parte del universo de más de 200 reglas posibles y buscan establecer un estándar de calidad que puede alcanzarse con un esfuerzo razonable incluso por pequeños órganos legislativos.

Los requisitos de la calidad del texto de la ley son complementarios de los requisitos para los sistemas de gestión de la calidad establecidos en la norma IRAM-ISO 9001. Dichos sistemas de gestión pueden desarrollarse teniendo en cuenta los lineamientos de la norma IRAM 30700.

Esta norma IRAM 30701 puede ser utilizada para realizar auditorías, controles o evaluaciones internas o externas en su campo de aplicación.

Los requisitos contenidos en esta norma han sido pensados como un nivel mínimo de partida. En la medida en que se generalice su cumplimiento, se estará en condiciones de incorporar otros requisitos.

Aplicación de esta norma

Esta norma no es de cumplimiento obligatorio. El IRAM es una asociación civil, sin fines de lucro, que carece de potestad para establecer normas de cumplimiento obligatorio.
Cada órgano Legislativo o Ejecutivo será el que decida si adopta o no esta norma y en su caso si les otorga carácter obligatorio.

1  OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1  Objeto

La presente norma especifica requisitos que debe cumplir el texto de una ley para asegurar su precisión, claridad y concisión. 
Para la aplicación de esta norma, el término ley incluye, entre otros, constituciones, leyes, decretos, decisiones administrativas, resoluciones, cartas orgánicas y reglamentos.

Esta norma no fija requisitos ni establece lineamientos que afecten o condicionen la voluntad del decisor político.

1.2  Campo de aplicación

Esta norma es aplicable a los poderes ejecutivo y legislativo en el orden nacional, provincial y municipal.

No se podrá alegar conformidad con esta norma si se la aplica parcialmente, aun cuando se alegue el cumplimiento de otros requisitos legales y reglamentarios.
2  DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA CONSULTA
Para la aplicación de esta norma no es necesaria la consulta de ninguna otra.

3  DEFINICIONES

Para los fines de la presente norma se aplican las definiciones siguientes.

3.1  ley.  Documento escrito que expresa reglas para la conducta humana.
NOTA 1. El término ley expresa un concepto genérico, que incluye, entre otros, constituciones, leyes, decretos, decisiones administrativas, resoluciones, cartas orgánicas y reglamentos.
NOTA 2. La ley puede tener alcance general o particular.

3.2  norma. Exclusivamente normas ISO, IRAM u otras de carácter voluntario.

3.3  disposición. Una parte de la ley igual o menor que el artículo.

NOTA. El término “disposición” nunca se refiere a la ley entera.

4  REQUISITOS 
4.1  ESTRUCTURA

4.1.1  Fórmula de sanción y lugar y fecha

a)
La ley debe contener fórmula de sanción.

NOTA. La fórmula de sanción expresa el órgano del cual emana la ley, la decisión oficial de aprobarla y el tipo de ley. Ej. “El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley”.

b)
La fórmula de sanción debe estar ubicada al principio de la ley.

c)
La ley debe contener lugar y fecha de sanción.

4.1.2  Título
a) Inmediatamente después de la fórmula de sanción, la ley debe tener un título breve que describa su objeto.
b) El título debe estar formado con las mismas palabras de las disposiciones de la ley.

4.1.3  Agrupamiento temático

Las disposiciones deben estar agrupadas temáti​camente.

4.1.4  Ordenamiento sistemático

a) Las disposiciones deben estar ordenadas sistemáticamente.

b) Las disposiciones deben estar ordenadas de lo general a lo particular y de lo sustantivo a lo procesal.

c) Si se crean órganos, las disposiciones de creación deben estar ubicadas antes del procedimiento establecido para esos órganos.

d) Las disposiciones sobre procedimientos deben describirlos cronológicamente.

4.1.5  Divisiones formales de la ley
a) La ley no debe tener más de seis niveles de división formal.

b) Según la cantidad de niveles de división formal, éstos deben ser los que se indican en la tabla 1.
c)
En todos los casos los niveles de división formal deben estar ordenados de mayor a menor, según se indica en la tabla 1.

d)
Cada división formal debe tener un número y una denominación.

e)
La denominación de la división formal debe abarcar el contenido de todos los artículos incluidos.

f)
Para los distintos niveles de división formal las numeraciones deben ser las que se indican en la tabla 2.
Tabla 1 – Niveles de división formal

	Niveles
	División

	Para un solo nivel
	Capítulos

	Para dos niveles
	Títulos y Capítulos

	Para tres niveles
	Títulos, Capítulos y Secciones

	Para cuatro niveles
	Partes, Títulos, Capítulos y Secciones.

	Para cinco niveles
	Libros, Partes, Títulos, Capítulos y Secciones.

	Para seis niveles
	Libros, Partes, Títulos, Capítulos, Secciones y Subsecciones.


Tabla 2 – Numeración de los niveles de división formal
	Nivel
	Numeración
	Ejemplo

	Libro
	Romana
	Libro I, Libro II, y sucesivos

	Parte
	ordinal en letras
	Primera Parte, Segunda Parte, y sucesivas

	Título
	Romana
	Título I, Título II, y sucesivos

	Capítulo
	arábiga cardinal
	Capítulo 1, Capítulo 2, y sucesivos

	Sección
	arábiga ordinal
	Sección 1ª, Sección 2ª, y sucesivas

	Subsección
	letra mayúscula
	Subsección A, B, C, y sucesivas


4.1.6  Artículos

a) Las disposiciones deben estar agrupadas en artículos.

b) Cada artículo deben estar identificado mediante un número arábigo. Cada artículo debe tener un número que no se repita para ningún otro artículo de la misma ley.

c) La numeración de los artículos debe ser una serie continua desde el principio hasta el final de la ley.

NOTA. Las divisiones formales de la ley no afectan la numeración de los artículos.

d)
Los números de los artículos deben ser ordinales hasta el noveno y cardinales a partir del décimo.


NOTA. Esta regla es la que aplican el Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo Nacional y varios gobiernos provinciales. 

e)
Cada artículo debe comenzar con la palabra ARTÍCULO, seguida de un espacio en blanco y su número identificatorio.

f)
Al incorporar nuevos artículos a leyes anteriores, la numeración de los artículos originales debe quedar respetada. Los artículos incorporados deben ser identificados con el número del artículo después del cual se ubican, más el aditamento “bis”, “ter”, “quater”, “quinquies”, “sexies”, “septies”, “octies”, nonies” y “decies”, según corresponda.

4.1.7  Incisos

a)
Los incisos deben estar escritos de modo tal que cada uno de ellos pueda ser leído a continuación del encabezamiento.

b)
Las enumeraciones deben expresar claramente su carácter taxativo o ejemplificativo.

c)
Las enumeraciones taxativas deben expresar tal carácter en el encabezamiento, mediante palabras como “sólo”, “exclusivamente”, o similares.

d)
Las enumeraciones deben expresar claramente su carácter acumulativo o alternativo.

e)
Cada inciso debe estar identificado con una letra minúscula seguida por paréntesis de cierre.


NOTA. Ejemplo de identificación de incisos: a), b), c) y sucesivos.

f)
Los incisos deben finalizar con punto y coma. Como excepción, el último inciso de cada enumeración debe finalizar con punto y aparte.

4.1.8 Anexos

a)
Los anexos deben estar mencionados expresamente en la ley que los incluye.

NOTA 1. Los anexos tienen el mismo valor jurídico de la ley a la que pertenecen.

NOTA 2. Los anexos pueden contener tratados, convenios, reglamentos, textos ordenados, cuadros, tablas, diagramas, planos, descripciones, listados y similares.
b)
Los anexos deben comenzar con la palabra “anexo” seguida de un número romano y un título.

c)
El título de los anexos debe cumplir los mismos requisitos que el título de la ley, salvo la ubicación.

d)
Las disposiciones transitorias, derogatorias, modificatorias y de entrada en vigencia del anexo deben estar incluidas en la ley y no en el anexo.

4.2  REDACCIÓN

4.2.1  Generales

a)
La ley sólo debe contener disposiciones de carácter normativo y definiciones. La ley no debe contener recomendaciones, expresiones de deseo, motivaciones, previ​siones, auspicios ni similares.

b)
La ley no debe contener contradicciones, lagunas ni redundancias.
c)
La ley no debe contener lenguaje discriminatorio de ningún tipo.

NOTA. Son discriminatorios, entre otros, el lenguaje racista, sexista o xenófobo.

d)
La ley no debe contener abreviaturas, salvo las siglas.

4.2.2  Términos

a) Un concepto debe estar expresado siempre por medio del mismo término, y un término debe expresar siempre el mismo concepto.

b) La ley no debe contener sinónimos.

c) La ley no debe contener términos extranjeros, salvo cuando posean un significado técnico o sean de uso corriente y no tengan traducción.

4.2.3  Definiciones
a) Sólo deben estar definidos aquellos términos que, para una correcta aplicación de la ley, requieren de un significado más preciso, restringido o diferente del habitual.

b) Ningún término debe estar definido más de una vez.

4.2.4  Estilo

a)
El sujeto de la oración debe estar escrito todas las veces, y no debe ser sustituido por pronombres demostrativos. La ley no debe contener expresiones como “el mismo” o “la misma”.


NOTA. Ejemplos de pronombres demostrativos: “este”, “ese” y “aquel”.

b)
La ley debe estar expresada de manera afirmativa, siempre que sea posible.

c)
La ley modificatoria de leyes anteriores debe respetar la redacción, el estilo y la terminología de la ley modificada.

4.2.5  Modos y tiempos verbales

a) La ley debe estar escrita con sus verbos principales en tiempo presente del modo indicativo.

b) Sólo el artículo de forma debe estar escrito en modo imperativo.

4.2.6  Remisiones
a)
La remisión debe ser expresa e indicar con precisión el número de la disposición remitida. La remisión no debe utilizar frases como “el artículo siguiente” o “el capítulo anterior”.

b)
La ley no debe contener remisiones en cadena.


NOTA. Remisiones en cadena son aquellas que remiten a una disposición que a su vez remite a otras.

4.2.7  Citas

a)
Los organismos oficiales o entidades deben estar citados la primera vez por su nombre completo, seguido por su sigla colocada entre paréntesis. Después, deben estar citados sólo por su sigla.

b)
Las siglas deben estar escritas con letras mayúsculas, sin punto de separación entre letras.


NOTA. Ejemplos de siglas: PAMI, AFIP.

c)
En las citas no debe estar agregado el número de Boletín Oficial donde se publicó originalmente la ley o disposición citada,

4.3  DINÁMICA

a)
La modificación de leyes anteriores debe estar expresada con precisión.

NOTA. El término “modificación” abarca las sustituciones, pero no las derogaciones.

b)
La ley modificatoria debe respetar la estructura formal de la ley a modificar, inclusive el método de epigrafiado. Como excepción, puede incorporar divisiones formales nuevas, debiendo respetar las pautas de la ley modificada.

c)
La disposición a sustituir o incorporar debe estar identificada con precisión. La ley a modificar debe ser identificada por su número; y también por su título, cuando lo tenga.
d)
La derogación debe ser expresa. La ley o disposición a derogar debe estar identificada con precisión.

e)
La derogación debe comprender como mínimo un inciso.

f)
La derogación debe estar expresada mediante el término “derógase” seguido de la mención de las leyes o disposiciones a derogar.


NOTA. Ejemplo de término prohibido: “queda sin efecto”.
Anexo A

(Informativo)
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Anexo B

(Informativo)

Integrantes del organismo de estudio

El estudio de esta norma ha estado a cargo de los organismos respectivos, integrados en la forma siguiente:

Grupo de Trabajo Técnica Legislativa
	Integrante
	Representa a:

	
	

	Dr.
	Hector PEREZ BOURBON
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Sr.
	Jorge RINALDI
	CAMARA DE DIPUTADOS DE SANTA FE

	Ing.
	Nicolás RONA
	COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

	Dra.
	María Alejandra SVETAZ 
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL) 

	Dr.
	Fermín UBERTONE 
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Dra.
	Ana VALLE
	INVITADA ESPECIAL

	Ing.
	Cristian VAZQUEZ
	IRAM


Comisión Manual de Técnica Legislativa
	Integrante
	Representa a:

	
	

	Sra.
	Mercedes ARCE DE PICCHIO
	INSTITUTO HISTÓRICO DEL PODER LEGISLATIVO DE CORRIENTES

	Sr.
	Oscar BUSTOS NAVARTA
	SECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA NACIÓN

	Sr.
	Mario Jorge CARBALLIDO
	COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

	Dr.
	Hugo CUELLI
	INVITADO ESPECIAL

	Sr.
	Mariano GERVAN
	HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

	Dr.
	Héctor PEREZ BOURBON
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Sr.
	Marcelo PEYRANO
	LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA

	Sr.
	Jorge M. PICCHIO
	CÁMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

	Sr.
	Jorge RINALDI
	CAMARA DE DIPUTADOS DE SANTA FE

	Sra.
	Mariana RODRIGUEZ SAUMELL DE KOCH
	HONORABLE SENADO DE LA NACION

	Ing.
	Nicolás RONA
	COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

	Sr.
	Pablo SANCHEZ
	HONORABLE SENADO DE LA NACION

	Sra.
	Maria Alejandra SVETAZ
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Dr.
	Fermín UBERTONE
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Dr.
	Horacio MARTIRENA
	IRAM

	Ing.
	Cristian VAZQUEZ
	IRAM


Subcomité Calidad Legislativa
	Integrante
	Representa a:

	
	

	Sra.
	Mercedes Eloisa ARCE de 
PICCHIO
	INSTITUTO HISTÓRICO DEL PODER 
LEGISLATIVO DE CORRIENTES

	Sr.
	Mario Jorge CARBALLIDO
	COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

	Sra.
	María CEBALLOS
	LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

	Dr.
	Hugo CUELLI
	INVITADO ESPECIAL

	Sr.
	Nicolás GALVAGNI PARDO
	HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

	Sra.
	Mónica NAVALES
	LEGISLATURA DE LA PCIA. DE NEUQUÉN

	Sra. 
	Lilian Beatriz NICOLÄS
	LEGISLATURA DE LA PCIA. DE NEUQUÉN 

	Sr.
	Héctor PÉREZ BOURBON
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Sr.
	Marcelo PEYRANO
	LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

	Sr.
	Jorge Manual PICCHIO
	HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PCIA. DE CORRIENTES

	Sr.
	Jorge O. RINALDI
	CÁMARA DE DIPUTADOS DE SANTA FÉ

	Ing.
	Nicolás RONA
	COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA)

	Sra.
	Maria Alejandra SVETAZ
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Dr.
	Fermín UBERTONE
	INSTITUTO DE CIENCIA Y TÉCNICA LEGISLATIVA (ICYTEL)

	Dr. 
	Horacio MARTIRENA
	IRAM

	Ing.
	Luis TRAMA
	IRAM

	Ing.
	Cristian VAZQUEZ
	IRAM


TRÁMITE

El estudio de este Esquema se realizó en el Grupo de Trabajo Técnica Legislativa 2009-02-09 
(Acta 1-2009), 2009-02-27 (Acta 2-2009), 2009-03-27 (Acta 3-2009), 2009-04-24 (Acta 4-2009), 2009-05-22 (Acta 5-2009), 2009-08-14 (Acta 6-2009), 2009-10-30 (Acta 7-2009), 2010-03-19 
(Acta 1-2010), 2010-04-30 (Acta 2-2010), 2010-05-28 (Acta 3-2010), 2010-06-25 (Acta 4-2010), 2010-07-23 (Acta 5-2010), y en la Comisión Manual de Técnica Legislativa en las reuniones del 2009-04-24 (Acta 1-2009), 2009-08-28 (Acta 2-2009), 2010-08-06 (Acta 1-2010) y el Subcomité Calidad Legislativa en la reunión del 2010-08-06 (Acta 2-2010) lo aprueba como Esquema 1, en la cual se dispuso su envío a Discusión Pública por el término de 80 d.
Asimismo, en el estudio de este Esquema se han considerado los aspectos siguientes:

	Aspectos
	¿SE HAN INCORPORADO?

Sí / No / No corresponde
	Comentarios

	Ambientales
	No
	

	Salud
	No
	

	Seguridad
	No
	


*****************************
APROBADO SU ENVÍO A DISCUSIÓN PÚBLICA POR EL SUBCOMITÉ DE CALIDAD LEGISLATIVA, EN SU SESIÓN DEL 6 DE AGOSTO DE 2010 (Acta 1-2010).
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Coordinador del Subcomité
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Sr. Héctor Pérez Bourbon
Secretario del Subcomité

	
	
	

	
	FIRMADO

Ing. Cristian Vazquez
Vº Bº Gerente de Gestión de la Calidad
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